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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS. 

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

DE LAS FOTOGRAFÍAS CONTENIDAS EN DOCUMENTOS QUE ACREDITEN UN GRADO DE PROFESIONALIZACIÓN O UN CARGO PÚBLICO ORIENTADO A LA ATENCIÓN CIUDADANA. Si bien es cierto que la fotografía contenida en documentos oficiales como lo son el título o cédula profesional permiten constatar la identidad de una persona que ostenta tener estudios profesionales, también lo es que la fotografía contenida en un documento no oficial, como un currículum vitae, permite otorgar certidumbre a la ciudadanía sobre la identidad de los servidores públicos que ostentan un cargo público de mediano o alto rango y que por las atribuciones propias del mismo, deben mantener un acercamiento constante con los particulares, propiciando mayor confianza al ente público al dar a conocer los rostros de los servidores públicos a los que cualquier interesado debe dirigirse para ser atendido sobre alguna duda, requerimiento o trámite administrativo.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cinco (05) de agosto de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 01268/INFOEM/IP/RR/2020 promovido por ---------------------------, por lo que en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Zumpango en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc43395260]A N T E C E D E N T E S

1. El día veintisiete (27) de enero de dos mil veinte, el particular presentó ante el SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00017/ZUMPANGO/IP/2020 mediante la cual solicitó:

“Documentos que acrediten la certificación y cumplimiento de requisitos de los titulares obligados a contar con dichos requisitos: caso específico La unidad de transparencia y acceso a la información pública, y los demás directores de la administración pública, y lugar de nacimiento de cada uno de ellos.”. (Sic)

· Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. El diecisiete (17) de febrero del dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO notificó al entonces SOLICITANTE que el plazo de quince (15) días hábiles para atender la solicitud de información sería ampliado por siete (07) días adicionales. Sin embargo, de las actuaciones que obran en el expediente digital del SAIMEX, se hace constar que la prórroga no cumple con las formalidades legales establecidas en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

3. EI SUJETO OBLIGADO el día veintisiete (27) de febrero de dos mil veinte en respuesta a la solicitud de información señaló lo siguiente: 

“Zumpango, México a 27 de Febrero de 2020
Nombre del solicitante: ------------------------------------
Folio de la solicitud: 00017/ZUMPANGO/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

con fundamento en el articulo 12 párrafo segundo y 24 párrafo último de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios, así como el articulo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México , le hago llegar los siguientes archivo, haciendo mención que es con toda la documentación que se cuenta.... y que los directores son del Estado de México. Aunado a que los que faltan de algún requisito se encuentran en tramite pues se encuentran dentro de los supuestos que estable el artículo 32 y 41ultimo párrafo de la Ley Orgánica Municipal.

ATENTAMENTE
LIC. YOSELIN MOCTEZUMA HERNÁNDEZ” (Sic).

4. Se hace constar que el SUJETO OBLIGADO acompañó su respuesta con los archivos que se describen a continuación:

a) “17020.pdf”: Documento constante de 42 fojas que muestra la copia digitalizada de los títulos profesionales, nombramientos y certificados de competencia laboral de diversos servidores públicos, de los cuales se aprecian firmas testadas, sin embargo, se exhiben otros datos personales.

b) “17-1 2020.pdf”: Documento constante de una foja que muestra el oficio número ZUM/DirAdrn/120/2020, de veintiséis (26) de febrero del dos mil veinte, emitido por el Director de Administración al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información del SUJETO OBLIGADO, por el que manifiesta poner a disposición la información solicitada en versión pública.

c) “17-2 2020-pdf”: Documento constante de una foja que muestra el oficio número ZUM/DirAdrn/083/2020, de trece (13) de febrero del dos mil veinte, emitido por el Director de Administración al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información del SUJETO OBLIGADO, por el que solicita someter a sesión del Comité de Transparencia el proyecto de versión pública de la información requerida a través de la solicitud 00017/ZUMPANGO/IP/2020.

d) “17-3 2020.pdf”: Documento constante de seis fojas que muestra la justificación de la entrega en versión pública de los documentos, específicamente sobre los datos personales consistentes en firmas, huellas, fotografías y cédula profesional.

e) “FE DE ERRATAS DEL ACTA DE LA PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA.pdf”: Documento constante de 18 fojas que muestra el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, celebrada el diecisiete (17) de febrero del dos mil veinte, por el que se confirma la entrega de la información solicitada en versión pública.

5. El particular, en fecha veintisiete (27) de febrero de dos mil veinte, estando en tiempo y forma, interpuso el recurso de revisión que al rubro se indica, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, señalando lo siguiente:

a) Acto impugnado: “La totalidad de la respuesta.” (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “La falta de una causa de daño, reserva y sobre todo falta de respuesta, pues no hay un argumento fundado y motivado que muestre que debe reservarse, y sobre todo que es información que no pone en riesgo a persona alguna, aunado a que es una causa legal que se configura en la ley orgánica municipal el hecho de tener preferencia al cargo al ser del municipio en qué se trabaja, sobre otras personas. Y atenta contra el principio de transparencia y máxima publicidad.”. (Sic) 

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cinco (05) de marzo de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente. 

8. Es de señalar que el particular, no realizó manifestaciones que a su derecho convinieran, por su parte, el SUJETO OBLIGADO no rindió manifestaciones. 

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha tres (03) de agosto de la presente anualidad, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
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11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veintisiete (27) de febrero de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintiocho (28) de febrero al veinticuatro (24) de marzo de dos mil veinte.

12. El hoy RECURRENTE presentó su inconformidad el veintisiete (27) de febrero de dos mil veinte; esto es, un día antes de que iniciara el plazo precitado, circunstancia que no es determinante para declarar extemporaneidad, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que se puede impugnar la respuesta, luego entonces, no impide que se presenten antes de iniciado el plazo concedido.

13. Cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince (15) días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información, se entrará al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

14. Discernimiento de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

15. Esto es así porque en primer lugar es necesario que el RECURRENTE conozca el acto que le provoca agravio y, a partir de ahí, formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la Ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de ser notificado, el RECURRENTE actúe, ya que, al contrario, lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

16. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste, no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida, lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

17. Así, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se haya notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

18. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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19. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el particular, mediante solicitud de información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) pidió al SUJETO OBLIGADO le proporcionara la información relativa a las documentales que acrediten la certificación y cumplimiento de requisitos de los Titulares y Directores para ostentar sus empleos, cargos o comisiones, así como el lugar de nacimiento de cada uno. El Ayuntamiento de Zumpango proporcionó diversas documentales en versión pública con la finalidad de colmar la pretensión del RECURRENTE, no obstante, el particular interpuso su recurso de revisión arguyendo que no había un argumento fundado y motivado que justificara la reserva de información contenida en las documentales.

20. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si se actualiza alguna de las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en las fracciones II o XIII el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismas que se vierten a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
II. La clasificación de la información;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”
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21. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y, con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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22. El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

23. El Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

24. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad (…) que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información”.

25. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano por medio del cual se puede solicitar información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

26. En términos generales, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los Sujetos Obligados la que contribuirá al logro de este fin. 

27. De acuerdo con el artículo 4 de la Ley en la materia, señala que “el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad ni interés jurídico. Toda información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona (…)”.

28. Asimismo, en el artículo 18 de la Ley en comento, los Sujetos Obligados cuentan con la obligación de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencia, desde su origen, la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

29. Por lo tanto, toda la información que sea generada, poseída y administrada por el SUJETO OBLIGADO, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando en todo momento el principio de “máxima publicidad” de la misma. 
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30. Para proceder al análisis del presente asunto, es necesario recapitular lo que el particular requirió de la autoridad, así como de la respuesta de ésta, siendo lo siguiente; 

a) Documentos que acrediten la certificación y cumplimiento de los requisitos para ostentar el cargo, empleo o comisión de los Titulares y Directores de las áreas administrativas del Ayuntamiento de Zumpango.

b) Lugar de nacimiento de los Titulares y Directores.

31. Cabe señalar que en SUJETO OBLIGADO no negó la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al emitir respuesta aseveró parcialmente su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto se obvia. 

32. Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste la información pública solicitada fue asumida por el Ayuntamiento de Zumpango. 

33. Como se mencionó, el SUJETO OBLIGADO en respuesta proporcionó diversos archivos, con la finalidad de colmar los requerimientos del SOLICITANTE, no obstante, del estudio realizado a cada una de las documentales, se observó que se dejaron datos visibles susceptibles de ser protegidos como el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos, y que, por otro lado, se testaron datos que son de acceso público, como es el caso de la fotografía del título profesional.

34. Ahora bien, para iniciar de fondo el asunto, es menester traer a colación lo que establece el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el cual a la literalidad menciona lo siguiente: 

“Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos;
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. 
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad;
IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y 
V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará”
(Énfasis añadido)

35. Una vez acotado lo anterior, resulta imprescindible recordar lo que el SUJETO OBLIGADO proporcionó a través de su respuesta, que por cuestiones de técnica jurídica se vierte en la siguiente tabla: 
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	Nombre del servidor público.
	Documentales proporcionados.

	Secretario Ayuntamiento
	M. en D. Francisco Uriel Reyes Torres
	· Nombramiento
· Título de licenciatura
· Título de maestría
· Certificado de competencias laborales

	Tesorero
	Lic. José Luis Juárez Guerrero
	· Nombramiento
· Certificado de competencias laborales
· Constancia de no inhabilitación

	Director de Obras Públicas
	Ing. Arq. Juan Miguel Vega Ortíz
	· Nombramiento
· Título profesional
· Certificado de competencias laborales
· Constancia de no inhabilitación

	Director de Desarrollo Económico
	Lic. Mario Manuel Sánchez Villafuerte
	· Nombramiento
· Constancia de acreditación del curso de competencias laborales
· Constancia de no inhabilitación

	Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria
	Lic. Gerardo Estrada Domínguez
	· Nombramiento
· Título Profesional

	Titular de la Unidad de Protección Civil y Bomberos
	Lic. Joshue Guillermo Serrano Barreto
	· Nombramiento
· Título Profesional

	Contralora Municipal
	Lic. Griselda Bolaños Domínguez
	· Nombramiento
· Título profesional
· Certificado de competencias laborales
· Constancia de no inhabilitación

	Director de Jurídico y Consultivo
	Lic. Héctor Enrique Bermúdez Hernández
	· Nombramiento
· Título Profesional

	Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información
	Lic. Yoselin Moctezuma Hernández
	· Nombramiento
· Título Profesional
· Constancia de no inhabilitación

	Encargado de Despacho de la Comisaría de Seguridad Pública y Vialidad Municipal
	C. Daniel Ignacio Vallado Solís
	· Nombramiento
· Título de Grado de la Fuerza Aérea

	Encargada de Despacho de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública
	C. Aranza Hernández Leal
	· Nombramiento
· Título Profesional

	Oficial Mediador Conciliador
	Lic. Juan Pablo Silva García
	· Nombramiento
· Título Profesional
· Constancia de competencias laborales

	Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación
	C. Mario Francisco Rodríguez Hernández
	· Nombramiento
· Certificado de no inhabilitación

	Director de Ecología
	IAP. Diego Barrera Vera
	· Nombramiento
· Título Profesional

	Directora de Desarrollo Urbano
	Arq. Ariana Mendoza Rocha
	· Nombramiento
· Acta de Titulación
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36. Como bien se desprende de la normativa anterior, los servidores públicos deberán acreditar ser un ciudadano en pleno uso de sus derechos civiles y políticos; situación que se demuestra con la entrega total de los requisitos solicitados. Por lo que se inicia el estudio con la Constancia de no Inhabilitación para desempeñar el cargo, empleo o comisión pública, pues de conformidad con lo establecido en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, en su numeral 47, fracción X en donde nos señala los requisitos para ingresar al servicio de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
…
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público;
…”
(Énfasis añadido)

37. Es del artículo anterior, que podemos observar que los servidores públicos como requisito para ingresar al servicio público deben constar que no hayan sido separados por las causas que desagrega el numeral 93; por lo que, al referir que una persona ejercer cargos como los mencionados en el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, lo procedente es entregar su Constancia de No Inhabilitación, en versión pública. 

38. Sin embargo, de las documentales entregadas por el SUJETO OBLIGADO, se aprecia que únicamente remitió las constancias del Tesorero, el Director de Obras Públicas, el Director de Desarrollo Económico, la Contralora Municipal, la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, y del Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, omitiendo pronunciarse sobre el resto.

39. Ahora bien, del análisis a las Constancias de No Inhabilitación expedidos por la Dirección General de Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de la Contraloría que sí fueron entregadas, se aprecian, por un lado el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos y, en algunos casos, las faltas administrativas no graves cometidas por éstos, las cuales hasta el día de hoy no se reconocen como información pública, por lo que el SUJETO OBLIGADO debió entregar las documentales en versión pública.

40. Por lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el actuar del SUJETO OBLIGADO durante la sustanciación de la respuesta la solicitud de información fue negligente y descuidada en demasía, actualizando las causales de responsabilidad administrativa contenidas en las fracciones IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
IV. Entregar información clasificada como reservada;
V. Entregar información clasificada como confidencial fuera de los casos previstos por esta Ley;
(…)
(Énfasis añadido)

41. Por otro lado, no se pierde de vista que la exposición de la multireferida información, trae como consecuencia al particular una serie de responsabilidades y obligaciones para salvaguardar la información relativa a los datos personales de los servidores públicos del Ayuntamiento de Zumpango, que por mera negligencia le fue entregada.

42. Por ello, esta Ponencia Resolutora hace del conocimiento del RECURRENTE que ahora, por cuanto hace a la información relativa a los datos personales de los servidores públicos que descansan en su poder, deberá regir su actuar, uso y cuidado en estricta observancia de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, para su adecuado resguardo.

43. Expuesto lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a efecto de entregar al particular las Constancias de No Inhabilitación faltantes, de ser necesario en versión pública.
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44. Por cuanto hace a la fracción III del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, consistente en no haber sido condenado por algún delito intencional que amerite pena privativa de libertad, es de recordar que el documento conocido como Certificado de No Antecedentes Penales, expedido por la Fiscalía General de Justicia, a través de la Coordinación General de Servicios Periciales sirve para acreditar que los servidores públicos no han sido suspendidos del ejercicio de sus derechos civiles y políticos, como lo precisan el artículo 38 fracciones II, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 46, del Código Penal Federal, y los artículos 41 y 44 del Código Penal del Estado de México.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
[bookmark: Artículo_38]“Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden:
[…]
II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a contar desde la fecha del auto de formal prisión;
[…]
V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba la acción penal; y
VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión.”
[bookmark: Artículo_46]
Código Penal Federal

“Artículo 46.- La pena de prisión produce la suspensión de los derechos políticos y los de tutela, curatela, ser apoderado, defensor, albacea, perito, depositario o interventor judicial, síndico o interventor en quiebras, árbitro, arbitrador o representante de ausentes. La suspensión comenzará desde que cause ejecutoria la sentencia respectiva y durará todo el tiempo de la condena.”

Código Penal del Estado de México

“Artículo 41.- La pena de prisión inhabilita para desempeñar toda clase de funciones, empleos y comisiones y suspende el ejercicio de las funciones y empleos que desempeñe el inculpado, aunque se suspendiere la ejecución de la misma.

Artículo 44.- La prisión suspende o interrumpe los derechos políticos y de tutela, curatela, apoderado, defensor, albacea, perito, interventor de quiebra, árbitro y representante de ausentes. Concluido el tiempo o causa de la suspensión de derechos, la rehabilitación operara sin necesidad de declaratoria judicial.”
(Énfasis añadido)

45. Así las cosas, el Certificado de No Antecedentes Penales resulta ser el documento idóneo mediante el cual el SUJETO OBLIGADO puede comprobar que una persona postulante a un empleo, cargo o comisión cumpla con lo estipulado con la fracción III del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal. Evidencia lo anterior, la fracción F), del punto número 2 de la Convocatoria Abierta para Designar al Defensor Municipal de Derechos Humanos, emitido en términos del Acuerdo de Cabildo de cuatro (04) de marzo de 2019, del Ayuntamiento de Zumpango, al requerir a los aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos, como parte de la documentación que deben entregar a la Secretaría del Ayuntamiento, una Constancia de No Antecedentes Penales.
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46. Ahora bien, se debe puntualizar que el Instituto de Servicios Periciales debe recabar los datos personales del interesado, de entre otros los que se destaca la huella dactilar, misma que es considerada un dato personal sensible de carácter biométrico. En esa virtud, el Órgano Garante Nacional emitió la Guía para el tratamiento de datos biométricos en la cual estipuló que dentro de los datos biométricos que refieren a características físicas y fisiológicas se encuentra la huella dactilar, la retina, el iris, la geometría de la mano o de los dedos, la estructura de las venas de la mano, la forma de las orejas, la piel o la textura de la superficie dérmica, el DN, la composición química del olor corporal y el patrón vascular, pulsación cardíaca, entre otros. 

47. Así, la Guía en comento determina que las huellas dactilares se forman a partir de la superficie desigual de la piel de los dedos de la mano, en donde se identifican diversas protuberancias y hendiduras conocidas como crestas y valles, las cuales se encuentran dispuestas de modo único. Cuando se registra una huella dactilar en un sistema de reconocimiento, ésta aparece como una serie de líneas oscuras que representan las crestas y de líneas blancas que representan los valles, ubicados entre las crestas. A menudo, las crestas son más cortas y se detienen y comienzan abruptamente. Esta combinación de crestas y valles, con sus correspondientes ubicaciones, direcciones, bifurcaciones, inicios y finales -las minucias-, resultan en un patrón único de características de cada huella dactilar. Las minucias son, entonces, aquellos puntos de interés en toda huella digital.

48. En ese sentido, podemos concluir que las huellas dactilares refieren y están asociadas a una persona física en lo particular; por lo tanto, dicho dato personal sensible debe ser protegido; por lo que, ante tales circunstancias, podría considerarse que el certificado de antecedentes no penales debiera ser clasificado como información confidencial en su totalidad.

49. Sin embargo, es imperativo recordar que el particular solicitó, específicamente, los Certificados de No Antecedentes Penales de los Titulares y Directores del Ayuntamiento de Zumpango; esto es, de mandos superiores de la administración pública municipal, quienes por la naturaleza de su cargo, cuentan con mayores responsabilidades en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, al fungir como los representantes inmediatos de las distintas áreas del Ayuntamiento; más aún de que realizan funciones relacionadas con el ejercicio de recursos públicos.

50. Consecuencia de lo anterior, se percibe un fin justificado el dar a conocer el Certificado de No Antecedentes Penales, exclusivamente de los servidores públicos que ocupan un mando superior, ya que su publicidad permite otorgar certeza a la ciudadanía de que los Directores, Titulares y/o Coordinadores del Ayuntamiento de Zumpango gozan de buena reputación al no haber sido condenados por algún delito que implique pena privativa de libertad, por lo que el desempeño de sus cargos deberían conducirse en estricto apego a la búsqueda del bienestar social.

51. Por ello, esta Ponencia Resolutora encuentra pertinente ordenar la entrega de los Certificados de No Antecedentes Penales de los servidores públicos referidos en la solicitud de información en versión pública, atendiendo las consideraciones vertidas en el Considerando Quinto de esta resolución.
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52. En relación a la fracción IV del artículo 32 de la Ley Orgánica en comento, consiste en contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran, por lo que primeramente debemos remitirnos al Bando Municipal del Ayuntamiento de Zumpango, el cual en sus artículos 32 y 177 establece lo siguiente: 

“ARTÍCULO 32.- Para el despacho de los asuntos de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento se auxiliará de las siguientes dependencias, mismas que estarán conformadas por: direcciones, subdirecciones, coordinaciones, jefaturas, departamentos, unidades, secretarías, oficialías, defensorías y otras para su correcto funcionamiento, todas de carácter centralizado:
I. Secretaría del Ayuntamiento 
I.a Jefatura de Oficialía de Partes. 
I.b Jefatura de Patrimonio (Titular del Registro Administrativo de la Propiedad Pública Municipal).
I.c Jefatura de Archivo Municipal. 
I.d Jefatura de la Junta Municipal de Reclutamiento al Servicio Militar. 
I.e Jefatura de Servicio Social y Prácticas Profesionales. 
I.f Oficialía Mediadora-Conciliadora y Oficialía Calificadora. 
I.g El Registro Civil
 I.h Oficialía de Registro Civil 1. 
I.i Oficialía de Registro Civil 2. 
I.j Oficialía de Registro Civil 3. 
I.k Cronista Municipal. 
II. Tesorería Municipal 
II.a Sub Tesorería.
II.b Coordinación de Egresos. 
II.c Coordinación de Contabilidad Gubernamental y Cuenta Pública. 
II.d Coordinación de Ingresos. 
II.d.I Jefatura de Catastro. 
II.d.I.a Subjefatura de Catastro. 
II.d.I.b Departamento de Evaluación. 
II.d.I.c Departamento de Padrones Catastrales y Trámites.
II.d.I.d Departamento de Topografía.
II.d.I.e Departamento de Cartografía. 
II.e Jefatura de Reglamentos. 
II.e.I Departamento de Notificadores. 
II.e.II Departamento de Inspectores. 
II.f Jefatura de Fiscalización y Ejecución Fiscal. 
III. Contraloría Interna Municipal
III.a Subcontraloría de Auditoría.
III.a.I Jefatura de Auditoría Financiera y Administrativa. 
III.a.II Jefatura de Auditoría de Obra. 
III.b Subcontraloría de Responsabilidades. 
III.b.I Unidad Administrativa de Investigación. 
III.b.II Unidad Administrativa de Substanciación. 
III.b.III Unidad Administrativa Resolutora. 
IV. Dirección de Obras Públicas 
IV.I Subdirección de Obras Públicas. 
IV.a Coordinación de Planeación y Programación.
IV.b Coordinación de Proyectos y Presupuestos. 
IV.c Coordinación de Adjudicación y Control de Obra.
IV.d Coordinación de Administración y Supervisión de Obra. 
IV.d.I Jefatura de Residencia. 
IV.d.II Jefatura de Supervisión. 
V. Dirección de Desarrollo Económico 
V.a Coordinación de Industria y Comercio. 
V.a.I Jefatura de Unidad de Evaluación y Normatividad. 
V.a.II Jefatura Municipal de Empleo. 
V.b Jefatura de Fomento Artesanal. 
V.c Coordinación de Fomento a la Pirotecnia. 
V.d Coordinación de Desarrollo Agropecuario. 
V.d.I Jefatura de Desarrollo Agrícola y Ganadero.
V.e Coordinación de Gestión Empresarial. 
V.f Coordinación de Fomento Turístico. 
VI. Coordinación de Presidencia 
VII. Secretaría Técnica 
VIII. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública 
VIII.a Jefatura Intergubernamental y Social. 
VIII.b Coordinación de Vinculación y Participación Ciudadana. 
IX. Comisaría Municipal de Seguridad Pública y Vialidad 
IX.I Unidad de Asuntos Internos. 
IX.II Comisión de Honor y Justicia. 
IX.III Comisión del Servicio Profesional de Carrera
IX.a Coordinación de Seguridad Preventiva
IX.b Coordinación de Vialidad
IX.c Coordinación de Administración de Seguridad Pública
IX.d Coordinación del Centro de Respuesta de Emergencia de Zumpango “CREZUM”
X. Unidad de Protección Civil y Bomberos 
X.a Coordinación Operativa y de Vinculación Social. 
X.b.I Jefatura de Paramédicos. 
X.c.II Jefatura de Bomberos. 
X.d Coordinación de Gestión de Riesgos. 
X.d.I Jefatura de Vinculación y Capacitación Ciudadana. 
X.d.II Jefatura Jurídica. 
XI. Dirección de Jurídico y Consultivo 
XI.a Jefatura de Asesores. 
XII. Dirección de Gobernación. 
XII.I Subdirección de Gobernación. 
XII.a Coordinación de Participación Ciudadana. 
XII.a.I Departamento de Atención Ciudadana, Sociedades Civiles y Asuntos Religiosos.
XII.a.II Departamento de Prospectiva Política. 
XII.a.III Departamento de Autoridades Auxiliares. 
XII.b Coordinación de Logística. 
XII.c Coordinación de Inspección Municipal. 
XII.c.I Jefatura de Agentes Operativos. 
XII.d Coordinación de Movilidad y Transporte. 
XII.d.I Departamento de Movilidad. 
XII.d.II Departamento de Transporte. 
XIII. Dirección de Ecología 
XIII.a Jefatura de Planeación y Gestión Sustentable. 
XIII.b Jefatura del Sitio de Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos. 
XIII.c Jefatura de Vivero. 
XIII.d Jefatura de Bienestar Animal. 
XIV. Dirección de Desarrollo Urbano 
XIV.a Coordinación de Desarrollo Urbano. 
XIV.a.I Departamento de Imagen Urbana. 
XIV.a.II Departamento de Uso de Suelo. 
XIV.b Coordinación de Gestión, Planeación Urbana y Territorial. 
XIV.c Coordinación de Licencias. 
XIV.c.I Jefatura de Alineamientos y Número Oficial. 
XIV.c.II Jefatura de Trámites y Licencias. 
XIV.c.II.a Departamento de Inspectores. 
XIV.c.II.b Departamento de Notificadores. 
XV. Dirección De Administración 
XV.I Subdirección de Administración. 
XV.a Coordinación de Administración. 
XV.a.I Jefatura de Mantenimiento y Control Vehicular. 
XV.a.II Jefatura de Nómina. 
XV.a.III Jefatura de Servicios Generales. 
XV.a.III.a Departamento de Intendencia. 
XV.b Coordinación de Sistemas e Informática. 
XV.b.I Departamento de Soporte Técnico y Sistemas. 
XV.c Coordinación de Adquisiciones. 
XV.c.I Jefatura de Licitaciones. 
XV.c.II Jefatura de Almacén. 
XV.d Coordinación del Centro Administrativo. 
XVI. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
XVI.a Jefatura de Datos Personales. 
XVI.b Jefatura de Información Pública. 
XVII. Dirección de Desarrollo Social 
XVII.a Jefatura de Educación; 
XVII.b Jefatura de Cultura; 
XVII.c Jefatura Municipal de la Mujer; 
XVII.d Jefatura de Control Social; 
XVII.e Jefatura de Juventud. 
XVIII. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE). 
XIX. Dirección de Servicios Públicos 
XIX.a Subdirección de Servicios Públicos. 
XIX.b Coordinador de Servicios Públicos. 
XIX.c Coordinador de Alumbrado Público. 
XIX.d Jefatura de Panteones. 
XIX.e Jefatura de Rastro Municipal. 
XIX.f Jefatura de Parques y Jardines. 
XIX.g Jefatura de Basurero Municipal. 
XIX.h Jefatura de Mantenimiento. 
XX. Coordinación de Comunicación Social 
XXI. Coordinación de Asesores 
XXII. Defensoría Municipal de Derechos Humanos”

ARTÍCULO 177.- Para el adecuado ejercicio de sus atribuciones el Ayuntamiento se auxiliara de los siguientes organismos públicos descentralizados, con personalidad jurídica y patrimonio propio: 
I. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zumpango, Estado de México (DIF). 
II. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y saneamiento del Municipio de Zumpango, México (ODAPAZ); así como del 
III. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zumpango, México (IMCUFIDEZ).
(Énfasis añadido)

53. Por lo anterior, cabe mencionar que el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, expresamente refiere que deben de contar con los requisitos establecidos los titulares de los organismos auxiliares del Municipio, por lo que, se procedió a verificar si los organismos auxiliares del Ayuntamiento de Zumpango, son Sujetos Obligados distintos a éste o, en su caso, todavía pertenecen a la administración central, es por ello, que se ingresó a la Plataforma digital de Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex), obteniendo lo siguiente: 
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54. De tal suerte, podemos aseverar que el organismo auxiliar denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zumpango, no es un Sujeto Obligado aparte, por lo que este SUJETO OBLIGADO debe contar a fortiori con la información relativa al mismo. 

55. Por otro lado, de las documentales proporcionadas, es menester mencionar que el SUJETO OBLIGADO en algunos casos no entregó el título profesional ni tampoco acreditó la experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso para el desempeño de los cargos que así lo requieran, tal es el caso del Tesorero, el Director de Desarrollo Económico

56. Relativo a los títulos profesionales que sí fueron entregados, se observa que se testaron datos personales de conocimiento público, como es el caso de las firmas en los documentos que acreditan los grados profesionales, así como las fotografías de los servidores públicos.

57. No debe ignorarse el hecho que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales publicó en el dos mil diecisiete su criterio 15/17, el cual manifiesta que las fotografías que versan en un título o cédula profesional son de acceso público, ya que permite constatar que la persona que ostenta cierta calidad profesional es la misma que aparece en dichos documentos, se anexa a continuación el criterio en comento:

Fotografía en título o cédula profesional es de acceso público. “Si bien la fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de divulgación.”

58. En consecuencia, es menester ordenar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable, con la finalidad de proporcionar los Títulos Profesionales de todos y cada uno de los servidores públicos de los cuales no fueron proporcionados o el documento que acredite la experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando así se requiera, en caso de no contar con dichos documentos, deberá proporcionar el Acuerdo de Inexistencia de información solicitada y por otro lado, se ORDENA la entrega de las documentales que fueron proporcionadas en respuesta: títulos y cédulas profesionales, bajo una correcta versión pública. 
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59. Por otra parte, en relación con el último requisito del numeral 32 de la Ley Orgánica Municipal, consistente en contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará, es conveniente traer a estudio el contenido de los artículos 85 Sexies, 92, 96, 96 Ter, 96 Quintus, 96 Septies y 96 Nonies, los cuales señalan lo siguiente:

“Artículo 85 Sexies. El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional, además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, el diplomado en materia de mejora regulatoria expedido por el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Estado de México o la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

Artículo 92.- Para ser secretario del ayuntamiento se requiere, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, los siguientes: 
(…)
IV. Contar con la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones.

Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley: 
I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contableadministrativas, con experiencia mínima de un año y con la certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, con anterioridad a la fecha de su designación;
(…)

Artículo 96 Ter. El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. 
Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

Artículo 96 Quintus. El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. 
Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

Artículo 96 Septies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

Artículo 96. Nonies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

60. Derivado de lo anterior, por un lado se advierte que respecto a los Certificados de Competencia Laboral del Secretario del Ayuntamiento, el Tesorero Municipal y el Director de Obras Públicas, sí fueron entregados, no obstante respecto del Director de Desarrollo Económico, sólo se entregó una constancia de competencia en el proceso de certificación; por lo que debe destacarse que los seis meses que establece la Ley Orgánica ya transcurrieron y el servidor público sigue en el cargo; lo que permite deducir que ya cuentan con la certificación a que se ha hecho referencia, mientras que de los certificados del Coordinador General de Mejora Regulatoria; la Directora de Desarrollo Urbano y el Director de Ecología, el SUJETO OBLIGADO no se pronunció al respecto.

61. Por otro lado, por cuanto hace al Director de Protección Civil y la Titular de la Unidad de Transparencia, el numeral 81 Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios establecen que también deberán contar con certificaciones que den cuenta de sus conocimientos en la materia

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO
“Artículo 81 Bis.- Para ser titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, tener los conocimientos suficientes debidamente acreditados en materia de protección civil para poder desempeñar el cargo y acreditar dentro de los seis meses siguientes a partir del momento en que ocupe el cargo, a través del certificado respectivo, haber tomado cursos de capacitación en la materia, impartidos por la Coordinación General de Protección Civil del Estado de México o por cualquier otra institución debidamente reconocida por la misma.

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos: 
I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto; 
II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales; y 
III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo.”
(Énfasis añadido)

62. Es por ello, que se ORDENA se realice una nueva búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos que integran el SUJETO OBLIGADO con la finalidad de que este proporcionen los certificados de competencia laboral faltantes, de ser procedente en versión pública.

63. Por otro lado, debe destacarse que, si una vez realizada la búsqueda exhaustiva de la información, ésta no fuese localizada, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO deberá emitir el Acuerdo respectivo.

64. La emisión del acuerdo de inexistencia pertinente deberá realizarse de manera fundada y motivada que sustente las razones por las cuales no se tiene la información para hacer entrega de ella, lo cual es una facultad que le corresponde al Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO conforme a los artículos 47 y 49 fracciones II y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que al efecto establecen:

“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.

El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.

En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.

Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.”

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;”

65. Asimismo, el Acuerdo de Inexistencia deberá llevarse conforme a lo dispuesto por los artículos 169 y 170 de la Ley de la materia que ordenan:

“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante”.

“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

66. En ese sentido, con el propósitos de cómo debe de acordarse la declaratoria de inexistencia, se reproducen los criterios 0003-11 y 0004-11 aprobados por el Pleno de este organismo Garante, en la sesión ordinaria de fecha 25 de agosto del año 2011, que demuestran claramente el concepto de inexistencia, y en qué circunstancias debe emitirse la declaratoria respectiva.

CRITERIO 0003-11

INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.

CRITERIO 0004-11

INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.

67. Criterios y fundamentos que el SUJETO OBLIGADO deberá considerar, de ser el caso, para la emisión del Acuerdo por el cual se declare la inexistencia de la información peticionada.
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68. Finalmente, respecto al lugar de nacimiento de los Directores y Titulares de las áreas administrativas del Ayuntamiento de Zumpango, el SUJETO OBLIGADO no se pronunció respecto de lo requerido; sin embargo, es imperativo referir que el lugar de nacimiento es un dato personal cuya publicación puede identificar o hacer identificable a una persona directa o indirectamente, por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá entregar al particular el Acuerdo de su Comité de Transparencia en el que se clasifique como confidencial el lugar de nacimiento de los servidores públicos.

69. Sin embargo, no se ignora que la pretensión del particular por conocer el lugar de nacimiento de los Directores y Titulares de la administración pública municipal de Zumpango, se relaciona con la fracción I del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el cual manifiesta como primer requisito para para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares: ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos.

70. En ese tenor, la Ley Orgánica Municipal dispone el ser ciudadano de nuestra entidad como el primer requisito a cumplir para ostentar un mando superior en la administración pública municipal; empero, debe señalarse que la ciudadanía estatal no necesariamente se otorga por el nacimiento en la demarcación territorial, sino mas bien por la residencia en el mismo.

71. En ese sentido, como fuera señalado en el punto III del presente estudio, la entrega total de los requisitos solicitados acredita a los servidores públicos como ciudadanos del Estado de México en pleno uso de sus derechos civiles y políticos, razón de lo anterior, se insiste, la ciudadanía de los Directores y Titulares se halla implícita en el cumplimiento de las fracciones II, III, IV y V del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
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72. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

73. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los SUJETOS OBLIGADOS serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.
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74. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión y en razón de que el SUJETO OBLIGADO expuso datos personales susceptibles de ser protegidos, remitidos en respuesta, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

75. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)

76. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del Órgano de Control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes: 
[…]
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;

II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;

[…] 
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley”.
[…]

77. Así las cosas, del análisis realizado a las actuaciones que obran en el expediente digital del recurso de revisión indicado al rubro, y como fuera evidenciado en el Considerando CUARTO de la presente resolución, mediante el archivo titulado “172020.pdf”, el SUJETO OBLIGADO entregó una serie de Constancias de No Inhabilitación de diversos servidores públicos, las cuales no recibieron un necesario tratamiento de clasificación, pues se dejó a la vista el Registro Federal de Contribuyentes e incluso el historial de faltas administrativas no graves de algunos servidores públicos, las cuales no son consideradas como información de interés público dentro del margen de la Ley.

78. Por lo que es menester en este asunto dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones, atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de mérito, el cual señala que, cuando este Órgano Garante determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano de Control Interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

79. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 1268/INFOEM/IP/RR/2020; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00017/ZUMPANGO/IP/2019.
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01268/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Zumpango y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, lo siguiente; 
[bookmark: _Hlk22229143]
a) Constancias de no inhabilitación para desempeñar el cargo de los servidores públicos referidos en la solicitud de información 00017/ZUMPANGO/IP/2020; que no fueron entregados en respuesta;

b) Títulos Profesionales o, en su caso, los documentos que acrediten la experiencia mínima de un año en la materia para desempeñar el cargo de los servidores públicos referidos en la solicitud de información 00017/ZUMPANGO/IP/2020;

c) Certificaciones de competencia laboral expedidas por el Instituto Hacendario del Estado de México, o autoridad competente, vigentes al veintisiete (27) de enero de dos mil veinte, del Coordinador General de Mejora Regulatoria, el Director de Desarrollo Económico, la Directora de Desarrollo Urbano, el Director de Ecología, el Director de Protección Civil y, la Titular de la Unidad de Transparencia.

d) Certificados de No Antecedentes Penales de los servidores públicos referidos en la solicitud de información 00017/ZUMPANGO/IP/2020; y,

e) El Acuerdo del Comité de Transparencia que clasifique como información confidencial el lugar de nacimiento de los servidores públicos referidos en la solicitud de información 00017/ZUMPANGO/IP/2020.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.

Para el caso de que el SUJETO OBLIGADO, no localice la información que se ordena entregar en el inciso c), deberá de emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que al respecto emita su Comité de Transparencia.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ---------------------------- la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en lo dispuesto en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del considerando SEXTO. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	
	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

		



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 
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OBIERNO DEL

. . . ESTADO DE MEXICO
Zumpango
Juntos hacemos Mejor Gol

CONVOCATORIA ABIERTA PARA DESIGNAR AL

DEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS

EL AYUNTAMIENTO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO 2019-2021. CON BASE EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCION 1 Y Il OE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
NEXICANOS: 16 DE LA CONSTITUCIGN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO: 31 FRACCIONES IX BIS Y XLIL 147 A 147 C,147 D, 147 £.147 F. 147 G, 147 H Y 147 |, OE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO.

¥ EN TERMINOS DEL ACUERDO DE CABILDO DE FECHA CUATRO DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, TIENE A BIEN EMITIR LA PRESENTE:

CONVOCATORIA ABIERTA
A TODA LA POBLACION DEL MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO, INTERESADOS EN EL RESPETO, PROMOVER, DIFUNDIR, ¥ DIVULGAR LA CULTURA DE LOS DERECHOS HUMANOS, AS|

COMO A PRESERVAR Y MANTENER EL RESPETO A LOS MISHOS, EVITANDO ABUSOS Y VIOLACIONES, A PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCION PARA DESIGNAR AL DEFENSOR MUNICIPAL DE
LOS DERECHOS HUMANOS, CONFORME A LAS SIGUIENTES,

BASES
1- DE LOS ASPIRANTES.

11105 ASPIRANTES DEBERAN CUMPLIR CON LOS REGUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 147- DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO:
1 SER MEXICANO EN PLENO GOCE Y EJERCICIO DE SUS DERECHOS POLITICOS ¥ CIVILES:

L. TENER RESIDENCIA EFECTIVA EN EL MUNICIPIO NO MENOR A TRES AROS:

e T e
O Escribe aqu para buscar = 0 B

0842 p.m.
05/08/2020
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1L TENER RESIDENCIA EFECTIVA X EL MUNICIPIO NO MENOR A TRES ANOS:

TENER PREFERENTEMENTE LICENCIATURA, AS| COMO EXPERIENCIA O ESTUDIOS EN DERECHOS HUMANOS:
IV, TENER MAS DE 25 AROS AL MOMENTO D SU DESIGNACION;
V. GOZAR DE BUENA FAMA PUBLICA ¥ NO HABER SIDO CONDENAOO POR SENTENCIA EJECUTORIADA POR DELITO INTENCIONAL:

VI, NO HABER SIDO SANCIONADO EN EL DESEMPERIO DE EMPLEO, CARGO O COMISION EN LOS SERVICIOS PUBLICOS FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, CON MOTIVO DE ALGUNA RECOMENDACION
EMITIOA POR ORGANISMOS PUBLICOS DE DERECHOS HUMANOS: ¥

VIL NG HABER SIDO OBJETO DE SANCION DE INHABILITACION O DESTITUCION ADMINISTRATIVAS PARA EL DESEMPERO DE EMPLEC, CARGO O COMISION EN EL SERVICIO PUBLICO, MEDIANTE RE-
SOLUCION GUE HAYA CAUSADO ESTADO.

2. DE LA DOCUMENTACION

2105 ASPIRANTES A OCUPAR EL CARGO, DENTRO DE LOS DIAS SENALADOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, EN UN HORARIO DE 9.00 A 1800 HORAS, EN LAS OFICINAS GUE OCUPA LA SECRE:
TARIA DEL AYUNTAMENTO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO, GITO EN SEGUNDO PISO DEL PALACIO MUNICIPAL. (PLAZA JUAREZ 5/N, COLONIA CENTRO, BARRIO SAN JUAN, ZUMPANGO, ESTADO
DE MEXICO) DEBERAN HACER ENTREGA DE LA DOCUMENTACION GUE A CONTINUACION SE DETALLA.

). SOLICITUD FORMAL POR ESCRITO, DIRIGIDA AL AYUNTAMIENTO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO; (ORIGINAL CON FIRMA AUTOGRAFA)

B). ACTA DE NACIMIENTO; (ORIGINAL Y COPIA PARA SU COTEJO)

€. CREDENCIAL DE ELECTOR; (ORIGINAL Y COPIA PARA SU COTE.O)

D). CONSTANCIA DE RESIDENCIA Y VECINDAD NO MENOR DE 3 AROS EN EL MUNICIPIO; (ORIGINAL)

. CONSTANCIA O CERTIFICADO DEL ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS, AS| COMO DOCUMENTO GUE ACREDITE EXPERIENCIA O ESTUDIOS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS; (ORIGINAL Y COPIA
PARA U COTEIC)

F). CONSTANCIA DE NO ANTECEDENTES PENALES (ORIGINAL A MAS TARDAR CINCO DIAS DESPUES DE HABER PROTESTADO EL CARGO), EN SU CASO INFORME DE NO ANTECEDENTES PENALES Vi-
GENTE

). MANIFESTACION POR ESCRITO Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO HABER SIDO SANCIONADO EN EL DESEMPERO DEL EMPLEO, CARGO O COMISION DESEMPERADO EN EL SERVICIO
PUBLICO FEDERAL, ENTIDAD FEDERATIVA O MUNICIPAL. © SULETO DE RECOMENDACION POR ALGUN ORGANISMO PUBLICG DE DERECHOS HUMANGS, (ORIGINAL CON FIRMA AUTOGRAFA)

H). BREVE EXPOSICION DE MOTIVOS; (ORIGINAL CON FIRMA AUTOGRARA) Y
. CURRICULUM VITAE
22 PLAZO PARA LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION

EL ASPIRANTE AL CARGO DE DEFENSOR MUNICIPAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DESERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION SERALADA:
DEL 5 DE MARZO AL 26 DE MARZO DE 2019, A MAS TARDAR A LAS 17:00 HRS DEL ULTIMO DIA.

3. DE LA SELECCION

51DENTRO DELOS CINCO DIAS HABILES SIGUIENTES AL CIERRE DE LA CONVOCATORIA, ACOMPANANDO COPIA CERTIFICADA DEL PUNTO DE ACUERDO RESPECTIVO, LA SECRETARIA DEL AYUNTA-
MIENTO ENVIARA LAS SOLICITUDES ¥ LA DOCUMENTACION DE LOS ASPIRANTES A LA COMISION DE DERECHOS HUMANGS DEL ESTADO DE MEXICO. UNA VEZ HECHO LO ANTERIOR, EL COMISIONA-
DO DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LA ENTIDAD, DISPONORA DE VEITE DIAS HABILES PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE TERNA Y NOTIFICAR AL AYUNTAMIENTO EN UN TERMING DE DIEZ
DIAS HABILES; ESTE A SU VEZ COMUNICARA A LOS ASPIRANTES A FIN DE GUE EN LA SIGUIENTE SESION ORDINARIA DE CABILDO EXPONGAN SU PROPUESTA DE PLAN DE TRABAJO, PROCEDIENDO
LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO A LA DESIGNACION DEL DEFENSOR MUNICIPAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.
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